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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 199/1996 se siguen autos de procedimiento hipo
tecario. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Andalsa, Sociedad 
Anónima» e «Inverpansa. Sociedad Limitada», sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, en los que, 
por providencia' de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble que después se dirá. para 
lo que se han señalado los dia. 26 de mayo de 
1997, en primera subasta, con arreglo al tipo fijado; 
26 de junio de 1997, en segunda subasta, con reb¡ija 
del 25 por 100 en dicho tipo, y 22 de julio de 
1997, en tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno; 
todas ellas a las once horas. en los locales de este 
Juzgado, sito en Alcalá de Henares, calle Cole
gios. 4-6. bajo derecha. subastas que se llevarán 
a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 9.300.000 pesetas, pactada en la escritura 
de préstamo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo en la primera, y al que corresponda en 
las otras. 

Tercera.-Los licitadores habrán de acreditar 
documentalmente en la Secretaría de este Juzgado, 
para poder tomar parte en la~ .subastas, haber ingre
sado previamente en la cuenta 2330 del .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal, de 
Libreros, 8, de esta ciudad, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ~ 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Las posturas habrán de hacerse en cual
quiera de las formas establecidas en la Ley Hipo
tecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas O gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que se hubiere acordado, 
en los autos de que dimana el presente, la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento de 
las subastas a Que se refiere el presente edicto y 
por cualquier circunstancia no pudiere praodcarse 
la misma. senirá la publicación de este edicto como 
notificación a la misma. con todas las fonnalidades 
legales. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca 34. Apartamento señalado con la letra D, 
situado en planta 2." del edificio de nueva planta, 
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sito entre las confluencias de las calles Almazán 
y Andres Saborit. sin contar la b¡ija. Se accede al 
mismo a través del portal de acceso al inmueble 
situado en la calle Almazán. Ocupa una supedicie 
construida. con repercusión de elementos comunes, 
de 61,99 metros cuadrados. y se comprende de ves
tíbulo, salón-comedor, cocina, baño y un dormitorio. 
Linda: Derecha, entrando, con apartamento, letra 
C, de su misma planta y fachada del edificio que 
da a la calle de Almazán~ izquierda. con proyección 
en vertical al patio interior del edificio. y fondo, 
con fachada del edificio que da a la calle Arratia 
y con fachada del edificio a rehabilitar. Cuota: Le 
corresponde una cuota de participación, en el valor 
total y los elementos comunes del conjunto edificado 
de que forma parte, de 4,59 por 100. Inscrito 
en el Registro numero 3 de Alcalá al tomo 3.557, 
libro \02, folio 72. fmca 13.867. 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y en el .Boletin Oficial del Estado., expido 
el presente, que fmno en Alcalá de Henares a 13 
de marzo de 1997.-La Magistrada-Juez, Mónica 
Aguirre de la Cuesta.-El Secretario.-22.429. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgada nume
ro 1, en proveído de este día, dictado en los autos 
de juicio de cognición numero 371/1995, seguidos 
a instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
Ana Isabel Díaz-Hellin Gude, en nombre y repre
sentación de doña Dolores Burgos López, contra 
doña Mercedes Sánchez Aguilera Merino, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento. por medio 
del presente, se emplaza a dicha demandada para 
que, dentro del plazo de nueve días improrrogables, 
se persone en autos en legal forma, apercibiéndola 
que si no lo verifica, será declarada en rebeldia 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y con el fm de que sirva de emplazamiento en 
legal forma a doña Mercedes SAne hez Aguilera, cuyo 
domicilio se desconoce. expido la presente ,en Alcá
zar de San Juan a 12 de febrero de 1 997.-El 
Secretario.-22.419. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secretaria judiCial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente numero 199/1997, promovido por el Minis
terio Fiscal para la declaración de fallecimiento de 
don Rodrigo Eugenio García García, nacido en Ali
cante, elide' octubre de 1944, hijo de Eugenio 
y de Maria, con domicilio en Alicante. calle San 
Carlos, número 105. que desapareció el 1 Tde marzo 
<le 1987, sin que desde entonces se haya tenido 
noticias de él. 

Para su inserción en el «BoleHn Oficial del Estado~ 
y público conocimiento extiendo el presente en Ali
cante.a 1 de abril de 1997.-La Secretaria judicial, 
Maria Concepeión Manrique González.-22.444. 

l." 19-4-1997 

ALZ1RA 

Edicto 

Doña Joaquina Moreno Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Alzira, número l. 

Hago saber: Que en autos numero 250/1996, pro
cedimiento judicial sumario del aniculo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador don José 
Luis Peñalva Gisbert, en nombre de «Banco Hipo
tecario de Espalla, Sociedad Anónima», contra don 
José Collado Garcia y doña Milagros Espi Pelegrt, 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, y en su 
caso, por segunda y por tercera vez. por ténnino de 
veinte dios, la finca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado. el día 20 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
los días 18 de junio de 1997 y 16 de julio de 1997 
respectivamente. a la misma hora y lugar;. y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles. a la misma hora, si persistiera el impedi
mento: con arregla a las siguientes condiciones: 

Servirá de típo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincíón el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 40 por 100 del tipo 
señalado para la suba~ta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10." a 14." del artículo lJ 1 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Servirá el presente de notificación 
a los demandados caso de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alzira. calle Pere Morell, 16-4. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira, ins
cripción segunda, de la fmca numero 38.753, al 
folio 144 del tomo 1.372, libro 433. Tasada. a efectos 
de subasta, en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Alzira a 15 de febrero de 1997.-La 
Juez. Joaquina Moreno Cuesta'.-El Secreta
rio.-24.048-1l. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 28 
de mayo de 1997 para la segunda, y 27 de junio 
de 1997 para la tercera, tendrá lugar en este Juzgado, 
por segunda y tercera vez, respectivaf!lente. la v~nta 
en pública subasta de la fmca especIalmente hipo
tecada para la garantía del préstamo qUe s~ reclama, 
en los autos del articulo 131 de la Ley Hipotecana, 
seguidos en este Juzgado con el número 279/1995, 
a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra don 
Lázaro Socós Barreta y doña Maria Rosario Guerra 
Arencibia. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la valoración en la segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cuoran en la segunda subasta, el 75 por 100 del 
valor de tasación, y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a Que se refiere la regla 4.8 de ~icho' ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Se~r.etana de este 
Juzgado, y se entenderá que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes . ante~ores. ~i los 
hubiere, al crédito del actor, contmuaran subslsten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. y 
queda 'subrogado en la responsabilidad de los nus
mos, sm destinarse a su extmelOn el precIO del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mes~ del Juz
gado, junto a aquel, el imporle establecIdo en el 
apartado primero. o· acompañando ,resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote. cuenta corriente 
número 3464, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. En dichas posturas deberá hacers~ 
constar que el postor acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regt!! s.a del .a~ículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requIsIto no 
serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar di~~as obli· 
gaciones. no siendo admitida su propOSlClon SI 1)0 

lo hiciera. y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

. Urbana. Casa situada en La Vega, del término 
municipal de Arrecife, compuesta de cuatro ha~n
taciones, estancia, cocina. servicio, aljibe y pabo, 
construida sobre un solar que mide 18,5 metros 
de fondo por 10 de frontis, O sea, 185 metros cua· 
drados en una calle sin nombre aún, con la que 
linda ~r su frontis o poniente. Inscrita al to
mo 1.147, libro 203, folio 222, fmca número 2.502. 
Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
12.600.000 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7. ft

, párrafO último, de~ mencionado ~rtícu
lo 131 de la Ley Hipotecana, se entendera que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor respecto al lugar, dia y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 31 de marzo de 1997.-EI 
Juez. José' Luis Garéia González.-EI Secreta
rlo.-2<l.432. 

Sábado 19 abril 1997 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 4 
de junio de 1997, para la primera; 4 de julio de 
1997, para la segunda, y 4 de septiembre de 1997, 
para la tercera. tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda y tercera vez, respectiv~ente. la 
venta en pública subasta de las fmcas especIalmente 
hipotecadas para la garantia del préstamo que se 
reclama, en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido's en este Juzgado con el número 
483/1994, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Agustin Manuel 
Barreto González, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignar los licitadores. en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 pÓr 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y en la tercera, el 20 por. 1.00 del tipo fijad~ para 
la segunda, sin cuyo requIsito no serán admitldos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que. no 
cubran, en la prunera subasta. el preCiO de tasaclOn; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a. tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo. estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. > 

Que las cargas y gravámenes anteriares, si los 
hubiere, al crédito del actor continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
número 3464, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. En dichas posturas deberán hacerse 
constar que el postor acepta expresamente las obli· 
gaciones consignadas en la regla 8. ft del .a:uculo 
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo reqwslto no 
serán admitidas. 

Quinto.-EI rematente deberá aceptar dichas obli· 
gaciones, no siendo admitidas su propoSICión SI no 
lo hiciera. y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 4. Local comercial en planta 
segunda. de un edificio en la calle García Escá~ez 
y avenida Alcalde Ginés de la Hoz. donde dIcen 
El Cerrojo y La Vega, de Arrecife. Tiene un acceso 
por escalera interior y ascensor; una superficie cons
truida de 358 metros 18 decimetros cuadrados y 
útil de 3 13 metros 27 decimetros cuadrados, y cons
ta de un local con dos baños. Inscrita al tomo 853. 
libro 148, folio 117, finca número 9.941·N. Tasada 
a efectos de subasta en 32.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 5. Vivienda en planta segun· 
da de un edificio en la calle García Escámez y 
av~nida Alcalde Ginés de la Hoz, donde dicen El 
Cerrojo y La Vega, de Arrecife. Tiene acceso por 
escalera que da a la avenida Alcalde Ginés de la 
Hoz: una superfiCie construida de 143 metros 40 
decimetros cuadrados y útil de 107 metros 28 deci· 
metros cuadrados. y consta de tres dormitorios. dos 
baños, cocina, salón-estar. «hall»-comedor y terraza. 
Carece de lindero sur por su forma triangular. Ins, 
crita al tomo 853, libro 148, folio 118, fmca número 
9.942-N. Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 
de pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.', párrafo último, del mencionado articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor, respecto al lugar, dia y hora 
del remate, Quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 31 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Jase Luis Garcia González.-EI Secreta
rlo.-22.433. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo·Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se Siguen autos 
de juicio ejecutivo número 265/1996. a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», ,representado por el Procurador señor 
Pérez Angula, contra don José Moreno Alcaide y 
otros, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acord~do 
proceder a: la venta, en pública subasta, por ténmno 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin pl!rjuicio de la facultad que le 
confiere la ley al actor de interesar en su momento 
la adjudicación del bien que al fmal se describe, 
con el preciO de su valoración pericial. cele?rán~ose 
las subastas en los días señalados a continuaCión, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: Se eelebrará el dia 3 de junio 
de 1997, a las diez horas. sirviendo de tipo el de 
la valoración pericial. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 3 de julio 
de 1997, a las diez horas, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en debida fonna por el actor, por el tipo de la 
valoración pericial. rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 3 de sep
tiembre de 1997, a las diez horas. si no hubiere 
postores en la primera ni en la segunda. ni se hubiera 
pedido con arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor. sin sujeción a tipo. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
debiendo los licitadores, para tomar parte en la nus
ma, consignar previamente en el establec~ento 
destinado al efecto el 20 por 100 del precIO de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial, 
debiendo los licitadores. para tomar parte en la nus
ma. consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. sin cuyo requisit<? no podrán ser 
admitidos a licitación. Igual conSIgnaCIón deberá 
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado. desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta. justificando a su presentación haber efec
tuado la correspondiente consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor si existieren, en reIación-- con el bien objeto 
de la ~ubasta, quedan subsistentes, sin que se d~dique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado ~n 
las responsabilidades y obligaciones que de las mIS

mas se deriven. 
Los titulas de propiedad del bien sacado a subasta 

se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgadp, para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir 'ningún otro. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados. caso de no poderse efectuar dicha noti
ficación en el domicilio de los mismos. 
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Bien objeto de subasta 

Única. Parcela de terreno edificable, situada en 
término municipal de Córdoba, barriada de Villarru
bia, con fachada a la calle Veredón de los Frailes, 
do'nde se encuentra señalada con el numero 336, 
ocupa una extensión superficial de 349 metros 
cuadrados. Insenta en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba al tomo 1.199, libro 339, 
folio 12 J, finca número 22.793. 

Tipo de tasación: 6.200.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado·Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-22.435. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 389/1993, seguidos 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Cirilo Oilabert Bañó, contra doña Isabel Pons 
Gómez, don José Francisco Bañón Zaragoza y doña 
Patricia Varo Pons, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 

. de veinte dias el bien hipotecado a los demandados 
que al fmal se describe. con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sála de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
26 de jumo de 1997, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación reb'liado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 24 de juliO de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en' pri· 
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. . , 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fanna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso. por certificación registral, estarán de·mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, débiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y prefereptes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.460.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Un troro de tierra secano en ténnino 
de T eulada, partida La Cometa, de una hanegada 
aproximada, igual a 8 áreas 31 centiáreas. Lindante: 
Por el norte, resto de finca matriz; sur y oeste. 
camino de nueva construcción o resto de fmca 
matriz, y este, Josefa Dolores Torres Bolufer. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de J Avea, al tomo 
1.364, libro 212 de Teulada, fmca 4.728. . 

Dado en Denia a 1 de abril de 1997.-El Secre· 
tario.-22.428. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimien(o judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 459/1996 promovido por 
• Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Felipe León Oarcia, en l6s que por reso
lución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose para el acto del 
remate el próximo dia 27 de mayo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie· 
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele· 
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 26 de junio actual. 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sirl sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 24 de julio, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 5.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de) remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, sita en calle Pompa, marcada con el número 
~5 de gobierno, de Mcngíbar (Jaén), ocupa una 
superficie de 110 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Andújar. al folio 148, 
del libro 178 de Mengíbar, fmca número 11.480. 

Dado en Jaén a 24 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, P~ro López Jiméncz.-El Secreta
rio.-22.430. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo y su partido, 

Por la preSente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de mayor cuantía número 
234/1982, a instancias de don José Ortiz Ruiz, repre· 
sentado por el Procurador señor Rodriguez Muñoz. 
contra doña María Luisa Ortiz Ruiz y otras. repre· 
sentada por el Procurador señor Marino Linaje, en 
procedimiento de apremio, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en publica subasta 
por primera vez. plazo de veinte dias y el plazo 
de tasación que se irtdicará, la siguiente fmea: 

Fmca ubicada en el monte de Ocina, en el sitio 
conocido como La Dehesa, lugar de El Salto. con 
una cabida de 6 hectáreas 8 áreas 64 centiáreas. 
según escrituras. Linda: Al norte. sur, Martín Fer· 
nández, herederos de Juan Antonio Femández. 
Miguel Fuentecilla. Jaime Gómez; al este, monte 
propiedad de la sociedad Frati (Sniace) y carretera 
a la finca. y oeste. José Femández,. regato y carre· 
teras serviciales. Ubicada dentro de esta finca' existe 
una casa compuesta de planta baja. dedicada a esta
blo, primer piso dedicado a vivienda y desván. con 
una superficie en planta de 64 metros cuadrados. 

Radicante en el pueblo de Nates, Ayuntamiento 
de Voto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
al tomo 216, libro 48, folio 192. fmca 5.010. Ins· 
cripción segunda . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio, 
número 8, de esta población, el dia 24 de septiembre, 
a las once horas, en primera subasta, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada srue a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 11.389.807 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido'en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito -del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendh!ndose -que el rematante' las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y Obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Scxta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los lícitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de caf80 del rematante. 

De no -haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda. el dia 29 de octubrc, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoraci6n. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el dia 
27 de noviembre, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Laredo a 24 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.-22.424. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia númerq 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 465/1996, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de Bilbao Bizkaia Kutxa, representada por el Pro
curador señor Cuevas, contra don José Gil Manotas 
y doña Magdalena Davilos Granados, se ha acor
dado sacar a pública subasta, en la sección Civil 
de este Juzgado, sito en avenida Jose AntC)nio, núme
ro 8, a las doce horas, por primera ve? el dia 21 
de mayo; por segunda vez, el dia 18 de junio, y 
por tercera vez, el día 16 de julio, celebrándose 
la segunda y tercera sólo en el caso de "quedar desier
ta la anterior, los bienes que al final se describen, 
propiedad de los demandados, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constituci6n de hipo
teca, Que asciende a: La, 39.600.000 pesetas, y 2.a, 
1.500.000 pesetas; para la segunda subasta, el 75 
por. 100 de aquél, celebrandose la tercera subasta, 
en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos primeras 
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipo 
de cada una de. ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 384400018·465·96, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en Que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 
, Tercera.-Podran hacerse posturas en calidad de 

ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallado en la fmca 
subastada. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en día festivo, se entenderá Que se celebrarán 
al día siguiente hábil. 

Bienes Que se subastan 

1. Número 4. Vivienda a la derecha subiendo 
del piso cuarto. tipo A. que tiene acceso por el 
portal número 3 o del oeste, del bloque A. con 
acceso desde la avenida de la Playa. y de las calles 
RepÚblica Argentina y República de Bolivia, a traves 
de los pasos propios de la residencia de uso comUn. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
al tomo 410, libro 185, folio 232, fmca 19.566, 
inscri~ci6n segunda. 
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2. Número 12. Garaje, con acceso a esta planta 
desde la calle República de Bolivia, a traves de una 
rampa general, entrada y pista interior, que desem
boca en una rampa general de salida de la misma 
calle, al oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laredo. al tomo 413, libro 188, folio 41, fm
ca 19.620, inscripción segunda. 

Dado en Laredo a 25 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Ángeles Oyola Reviriego.-22.426. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Diez Cuevas, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número J de L'Hos
pitalet, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
la Magistrada·Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
número 3 de L'Hospitalet de L1obregat, en autos 
de juicio hipotecario del articulo 131 seguidos bajo 
el número 316/1996, a instancia de ,Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima., contra don Pére Alar
c6n Soto y doña Úrsula Medina Peña, por medio 
del presente edicto se subsana la publicación del 
pasado 12 de marzo de 1997, página 4789 en el 
que por error mecanográfico se consignó como tipo 
para la subasta la suma de 8.052.000 pesetas. cuando 
el tipo de la misma es de 8.050.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 10 de abril 
de 1997.-La Secretaria judicia~ Sagrario Diaz Cue
vas.-24.067. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nÚmero I de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
338/1996, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
J. A. Navas González, en la representación que tiene 
acreditada de «Cooperativa Vinícola de Lliria, 
S. C. V", contra doña Josefma Porcar Damia y 
don Vicente Zurriaga Rodilla, se ha acordado, en 
resoluci6n de esta fecha, sacar a pÚblicas subastas, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al final se identifica concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, por primera vez. el próximo dia 16 de mayo 
de 1997, y hora. de las trece treinta; no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el dia l3 de junio de 1997, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 11 de julio de 1997, y hora de las trece 
treinta, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.- Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripci6n de la fmca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepci6n, deberan consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad, cuenta 
número 439300001833896, una cantidad igual, por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaci6n 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniend.o en todo caso en cuenta el depóSito 
previo señalado. 
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Cuarta.-Los autos yla certificaci6n del Registro 
a que se reilere la regla cuarta del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que~ el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin des,tinarse a su extinción el precio 
del remate. 
~ Quinta.-Sin perjuicio de la notificaci6n a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificaci6n de 
las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Campo de tierra secano. con algarro
bos, que mide 2 hectáreas 16 áreas 30 centiáreas, 
en término de Lliria, partida .Caicons», en el interior 
del cual se halla construida una casa de campo, 
vivienda unifamiliar, compuesta sólo de planta baja 
y con su correspondiente distribución interior, total
"mente rodeada de tierra o terreno de la propia fmca, 
formando todo una sola unidad. La superficie edi
ficada es de 144 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
tomo 28, folio 46, fmca registra! número 5.036, 
inscripción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 26 de marzo de I 997.-EI 
Juez.-Secretario.-23.947-3. 

MADRJD 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 375/1996. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Sánchez Puelles, contra don Francisco 
Ramirez Duque y doña Isabel Alcalá Ramirez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ci6n, 60.309.000 pesetas, para la fmca núme
ro 55.155; 1.500.000 pesetas. para la fmca número 
55.191-45, y 2.000.000 de pesetas, para la fmca 
número 55.191-46. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 5 de septiembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaci6n, 45.231.750 
pesetas, para la finca número 55.155; 1.125.000 
pesetas, para la finca número 55.191·45, y 
1.500.000 pesetas, para la fmca número 55.191-46. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de octubre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
d~berlln consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao v..zcaya. al, que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes Jatos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capitán 
Haya. número 66. edificio J1J78ados de Primera Ins
tancia; número de expediente o procedimiento 
24590000000375/1996. En tal supuesto deberá acom
pañan¡e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contenet 
necesariamente la aceptación expresa de las obli~ 
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto -en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primcra de este edicto. 

, la subasta suspendida. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido nevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en avenida de Valladolid, 57. 6.° A, 
Madrid. 

1. Urbana número 68. Piso vivienda letra A en 
plantas sexta y séptima. dúplex, del bloque III-J, 
portal 5, del conjunto sito en avenida de Valladolid, 
número 57. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid al torno 1.964, folio 119. 
inscripción cuarta. 

2. Participación indivisa de una noventaisieteava 
parte de la finca número 57 de la avenida de Valladolid, 
en Madrid local en planta de sótano destinado a apar
canúento o estacionamiento de vehículos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid 
al torno 1.964. folio 119, inscripción segunda. 

3. Participación indivisa de una noventaisieteava 
parte de la finca número 57 de la avenida de Valladolid 
en Madrid, local en planta de sótano destinado a apar
canúento o estacionamiento de vehículos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid 
al torno 1.964. folio 125, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-22.404-3. 

Sábado 19 abril 1997 

MADRJD 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz¡¡ado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio de menor cuantía. seguido 
bajo el número 532Jl994-AA. a instancias de la 
Procuradora doña Maria Blanca Berrialúa Horta, 
en nombre Y' representación de .Ventas Concer~ 
tadas. Sociedad Anónima., contra doña Maria Rosa 
Ot1iz Herrero, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días los bienes inmuebles embargados a la deman· 
dada doña Maria Rosa Ortiz Herrero. los cuales 
han sido tasados en las siguientes cantidades: 

Finca registra! número 1.391. en 3.424.000 pese
tas. 

Finca registral número 1.985. en 3.424.000 pese
tas. 

Finca registral número 2.113. en 13.268.000 pese
tas. 

Finca registral número 1.982, en 3.424.000 pese
tas. 

Finca registral número 2.621, en 1.069.500 pese
tas. 

Finca registral número 1.986, en 3.424.000 pese
tas. 

Finca registral número 2.816. en 7.193.750 pese· 
taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya.núme
ro 66, quinta planta. el dia 27 de mayo de 1997. 
a las diez horas. con arreglO a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.424.000 
pesetas para la finca registral número 1.391; 
3.424.000 pesetas para la fmca número 1.985; 
13.268.000 pesetas para la fmca número 2.113; 
3.424.000 pesetas para la fmca 1.982; 1.069.500 
pesetas para la fmca número 2.621; 3.424.000 pese
tas para la fmca número 1.986 y 7.193.750 pesetas 
para la fmca número 2.816, no admitiéndose pos
turas que no cubran la~ dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536/0000/15/0532/94. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
Su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 
Cuarta~-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juz¡¡ado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de juniO de 1997. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-. 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
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dieha segunda subasta, se celebrará una tercer~ sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de julio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misnla las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Descripción de las fmcas: 

Finca rústica en el término municipal de Algcte 
(Madrid). inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algele. con el número 1.391, tomo 16, folio 
145. polígono 6. parcela 48 del Catastro. con una 
extensión de 13.696 metros cuadrados. 

Finca rusUea. situada en e), término municipal de 
Algete (Madrid). inscrita en el Registro de la Pro
piedad, con el número de finca 1.985. libro 205, 
torno 3.281. En el poligono 3. parcela 117 del Catas
tro. con una extensión de 13.696 metros cuadrados. 

Finca rústica. en el sitio" de la Dehesa Nueva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete 
(Madrid), con el número de la fmca registral 2.113. 
libro 205, tomo 3.281. poligono 4, parcela 192 del 
Catastro. con una extensión de 53.072 metros cua
drados. 

Finca rustica. situada en el ténnino municipal de 
Algete, en la provincia de Madrid, en el lugar del 
camino de Torrelaguna. llamada Heredada de la 
Torre o Cuadrado Grande. Polígono 14. parcela 
89 y 90 ',1 Catastro. inscrita en el Registro de 
la Propied"d de Algete (Madrid). al torno 3.281, 
libro 205, fmca registral número 1.982, con una 
extensión de 13,696 metros cuadrados. 

Finca rustica. en el ténnino municipal de Algete 
(Madrid). situada en el lugar de Valserrano o Cerro 
de Buenavista. Polígono 5. parcela numero 96 del 
Catastro, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algete, en el torno 3.281. libro 205, finca registral 
número 2.621, con una extensión de 4.278 metros 
cuadrados. 

Finca rustica en el ténnino municipal de Cobeñas 
en la provincia de Madrid, en el lugar de El Cerrojo, 
hoy Arroyo de la Casa. Poligono 1. parcela 63 del 
Catastro. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz. al torno 1.205. libro 25 del 
Ayuntanúento de Cobeña, en el folio 145, número 
de fmca registra! 1.986. con una extensión de 13.696 
metros cuadrados. 

Finca rustica en el termino municipal de Daganzo 
en la proVinCia de Madrid, en el sitio denominado 
corno Monte Nuevo de la Matanza. acuerdo de 
concentración parcelaria, parcela número 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
en el torno 903, del archivo general. libro 35 del 
Ayuntanúento de Daganzo. en su folio 125, finca 
registral número 2.816. con una extensión de 28.775 
metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-EI 
Secretario.-22.425. 

MADRJD 

Edicto 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-J'!ez 
del Juzgado de Primera Instancia número 59 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensión de pagos de referencia he acor
dado la suspensión de la Junta general de acreedores 
señalada para el dia 6 de mayo de 1997. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y su sustitución por el trámite escrito. habiéndose 
concedido a la suspensa un plazo de cuatro meses 
para la presentación de la propOSición de convenio 
con las adhesiones de los acreedores obtenidas en 
fonna auténtica. 

Se advierte a los acreedores que dicha fecha. sin 
embargo. es la que detenninará el cómputo de los 
plazos de impugnaCión de créditos (inclusión. exclu
sión o ampliación de los núsmos). 

Dado en Madrid a 21 
Magistrado-Juez, Ignacio 
Secretario.-22.422. 

de marzo de 1997 .-EI 
del Riego Valledor.-EI , 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra· 
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo tra· 
mitados al número 741/1991, a instancia del Pro
curador señor Carrión Pastor, en nombre y repre
sentación de .Central de Leasins, Sociedad Anó
nima' (UCO). contra don Juan Ramtrez González 
y otro, se saca a pública subasta la fmca embargada 
que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 15 de mayo, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en calle Tomás Heredia, sin número, con 
arregto a las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta la ¿ah· 
tidad de 6.300.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmc8. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente; en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta, sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado. no habiéndose cumplido pre· 
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere.con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa conSignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo dia 16 de junio, 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

'Séptimo.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. en el mismo local y 
hora. el próximo dia 16 de julio. debiendo con· 
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.':"Vivienda situada en la ciudad de Málaga, 
en la planta novena del portal 10 de la cuarta fase 
del conjunto residencial «El Torcal». Comprende 
una superficie útil de 70,79 metros cuadrados. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la· Propiedad 
número 1 de Málaga, fmca número 7.247. 

Se expide el presente en Málaga a 6 de noviembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martin 
Delgado.-El Secretario.-22.681. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada.Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarta núme· 
ro 587/1996, instado por UNICNA. contra don 
Angel Jiménez Viyuela y doña Pilar Biedma Sevilla, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
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vez, ténnino de veinte días y precio fijado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, el bien que luego 
se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, el día 26 de mayo de 
1997, a las doce horas, biUo los requisitos y con· 
diciones que se dirán. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este momen' 
to quedan anunciadas una segunda y una tercera 
subasta, para \as que se señala, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 27 de junio de 1997. 
Y hora de las doce, para la segunda, y el día 29 
de julio de 1997, y hora de las doce. para la tercera, 
Y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos 
dichos, se entenderá queda trasladado el mismo al 
prf'ximo día hábil jo igua\ hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
16.940.000 pesetas, no admitiéndose postura infe· 
rior a dicho tipo en la primera subasta: en la segunda. 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual· 
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera. se anuncia sin sujeción a tipo. 
pUdiendO hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los pestores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital. 
debiendo los depoSitantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta. número de procedi· 
miento y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.--Que desde el anuncio de "la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben -aceptar como bas
tante la situación; Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. corttinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas .. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, éste resul· 
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar adosada, número 140, tipo B, 
situada en la parcela número 13, de la UA-CH·2 .PIa· 
tero», Churriana, en la ca\le HomiIIos, número 42, 
que consta de planta de semisótano, en la que se 
ubica el garaje, de 29,48 metros cuadrados útiles. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 712, Ubro 618, folio 196, fmca 
número 20.562·B. 

Dado en Málaga a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre· 
tario.-22.427. 

7409 

MANACOR 

Edicto 

Doña Victoria Pelufo Enguix, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 431/1995, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancías 
del Procurador señor Quetglas, en representación 
de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
contra don Miguel Serra Melis y doña Francisca 
Sin!e Capó, en reclamación de 261.120 francos sui· 
zas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la vellta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
fmca que des pues se relacionará. 

La subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el dia 11 de junio de 1997, a las once treinta horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además. se hace constar. 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4." del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actara, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin d~stinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse, previamente. el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. en la tercera o ulteriores que en 
su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo fijado 
en la segunda, en t9d~s las :¡ubastas, desde su anun
cio hasta la celebradón. podran hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 1I de julio de 1997, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 11 de septiembre de 1997, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa~ el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores. de los señalamientos de 
las subastas. sus condiciones. tipo y lugar. cumpüen· 
do asi lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a chalé de vivienda unifamiliar, 
que consta de 'planta baja distribuida en sala
comedor, sala-estar, dos dormitorios, vestíbulo, coci
na, baño y aseo, de una superficie construida de 
108 metros 84 decímetros cuadrados, más dos terra· 
zas descubiertas de 29 metros 43 decimetros cua· 
drados, y un altillo o estudio de una superficie cons
truida de unos 30 metros cuadrados. El resto hasta 
la total superficie del solar. 10 constituye terreno 
de acceso y jardin. Se halla construido sobre la 
parcela 8-9. del plano de parcelación de la fmca 
«Sacoma)Jo, en término de Sant Lloren~ des Car
dassar. Mide 825 metros cuadrados. Linda: Por nor· 
te, solar 8-8; sur y ,este. vial mediante zona verde. 
y oeste, con parte de la parcela C·14. 

Tasada, a efectos de subasta, en 20.000.000 de 
pesetas. 

InllCripción: Finca número 10.402, libro 123, 
tomo 3.700, folio 137, inscripción quinta. 

Dado en Manacor a 10 de marzo de 1997.-La 
Juez, Victoria Pelufo Enguix.-El Secreta· 
rio.-22.0 16. 
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NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hernández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de apremio. dimanantes de Juicio 
de cognici6n número 290/1993. promovidos por 
el Procurador señor Serra Escolano, -en nombre y 
representación de «Renault Financiaciones. Socie
dad An6nima». contra don José Jesús Berenguer 
Abad. don José Berenguer Cerdán y doña Victoria 
Abad Cañizares. sobre reclamaci6n de 261.901 
pesetas de principal. más otras 200.000 pesetas en 
concepto de intereses. gastos y costas. en los que 
anuncia, por medio del presente edicto, la venta, 
en pública subasta. por primera vez y por ténnino 
de veinte días. de los bienes inmuebles embargados 
a los deudores que se relacionan a continuación: 

Lote número t. Finca rustica. Una cuarta par
te indivisa de 1 tabulla 6 octavas, o sea. 16 áreas 
80 centiáreas de tierra viña, sita en término de Aspe. 
Huerta del Aljau. partido del Carril: lindando: Por 
norte. con las de los herederos de don Francisco 
Vicedo; por sur, tierra adjudicada a doña Cannen 
Pérez Bergón; por este. con camino. y por oeste. 
con acequia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda al folio 250 vuelto del libro 235 de 
Aspe. fmca registrai número 15.122. Valorada 
en 84.000 pesetas. 

Lote número 2. Finca rustica. Seis tahullas y 
tres cuartas. aproximadamente, o sea, 64 áreas 70 
centiáreas de tierra blanca. en término de Aspe. 
partido de los Caminos del Tolom6 y del Hond6n 
de las Nieves; sus lindes: Levante, poniente y norte, 
con la fmca propiedad de doña Josefa Tolmos 
Esquembre, y mediodía con la fmca que se vende 
a don Antonio Abad Cañizares. Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad de Novelda al folio 11. del 
libro 315 de Aspe. fmca registral número 12.658. 
Valorada en 970.000 pesetas. 

Lote número 3. Finca rustica: Tres tahullas y 
dos octavas, o sea. 31 áreas 20 centiáreas de tierra 
de regadío. en el término de Aspe. partido de las 
Fuentes a linde: Mediodía. camino del Tolom6; 
poniente, las de herederos de don José Cánovas, 
hoy de don Ramón Zambrana Lozano; levante, fmca 
de don Antonio Erades Urios. hoy de doña Rosa 
Caparrós Español. y norte. dicho don Antonio Era· 
des y las de doña Candelaria Pastor. hoy de la citada 
doña Rosa Caparr6s Español y doña Francisca y 
doña Maria del Carmen Pavia Cremad es. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda al folio 
101 del libro 243 de" Aspe. Finca registral núme· 
ro 16.004. Valorada en 116.250 pesetas. 

Lote número 4. Finca rustica: Una tahulla y seis 
octavas, igual a 16 áreas 80 centiáreas de tierra 
viña. sita en término de Huerta del Aljau. partidO 
del Carril. Linda: Norte, con fmca que adquiere 
don José Berenguer González; sur. con la de don 
Daniel Puerto Asensi; por este, con camino, y por 
oeste. con acequia. Inscrita en el Registro -de la 
Propiedad de Novelda al folio 63 vuelto. del 
libro 109 de Aspe •. finca registral número 8.420. 
Valorada en 84.000 pesetas. 

Lote número 5. Finca rustica. Tres tahullas. 
equivalentes a 28 áreaS 80 centiáreas de tierra viña, 
situada en la Huerta Mayor de Aspe, partido de 
la Olivera Quemada; sus lindes: Por levante. con 
acequia: mediodía. don Juan Luis; poniente. don 
Antonio Calatayud, y norte, con senda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Novelda al folio 235 
vuelto del libro 139. Finca registral número 9.876. 
Valorada en 576.000 pesetas. 

Lote número 6. Finca rustica. Cinco octavas, 
equivalentes a 6 áreas de tierra blanca con olivos. 
sita en término de Aspe. partido del Aljau, punto 
denominado «La Cerverica»: sus lindes: Por levante, 
con tierras de don Francisco Cremades; mediocHa, 
con las- de don Fmncisco Botella Galvan; poniente 
y norte. con acequia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al folio 58 del libro 163 
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de Aspe. fmca registral número 11.044. Valorada 
en 90.000 pesetas. 

Lote número 7. Finca urbana número 2. Vivien
da. planta alta. de la casa o edificio en Aspe. con 
frente a la calle de la Yrrgen del Carmen. a la que 
corresponde el numero 10 de policía. Ocupa una 
superticie de 75 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando. fincas de don José Socorro Yélamo y 
de don Antonio Hernández Pastor, izquierda. de 
don Eduardo Gilaber! Beviá; espalda. edificio núme· 
ro 15. con frente a la calle de don Teodoro Alenda. 
y frente. calle de su situación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Novelda al folio 34 del libro 308 
de Aspe. Finca registral número 22.688. Valorada 
en 4.800.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de España. núme
ro 12, segunda planta. de esta localidad. el dia 24 
de septiembre de 1997. a las doce horas. y estará 
sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres-
ponden a las reseñadas anteriormente. . 

Segunda.-No se admitirán en los remates pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes inmuebles que sirven de tipo a esta subas
ta, debiendo acompañar el resguardo acreditativo 
de haberlo hecho, mediante impreso oficial en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. con el número 0180000140290/92, 
número de identificación fiscal S 4613014'B. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado, junto con él, la consignación o el resguardo 
a que se refiere el punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la misma. 
previniéndole a los licitadores que deberán confor· 
marse con ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Que esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. debien
do observarse lo prevenido en la regla 5. a del ar· 
tículo 140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 
Séptima.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción del pr~cio del remate. 

Octava.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebraci6n 
de la segunda el mismo lugar y la audiencia del dia 
3 de noviembre de' 1997. a las doce horas. sirviendo 
para esta segunda subasta el precio de tasación. reba· 
jado en un 25 por 100. y debiendo. en este caso 
los licitadores, consignar un 20 por 100 del mismo. 

Novena.-A prevención de que no hubiere postor 
en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el mismo lugar y la audiencia del día 
1 de diciembre de 1997. a las doce horas. sin suje
ción a tipo. y debiendo. en este caso los licitadores, 
consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados. se celebrarán a la misma hora del dia 
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 

Sirviendo la publicaci6n del presente de notlficaci6n 
en legal forma a los demandados, para el caso en 
que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Novelda a 10 de marzo de 1997.-EI 
Juez. Rafael Andrés Hemández.-La Secreta
ria.-20.475·3. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña María Begoña Rodriguez González. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primerá Instancia 
número 1 de los de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 388/96. a instancia 
de «Banco CentraJ Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Pedro Sanjuán Femández, contra don Jase Luis 
Vázquez Fcmandez y doña María Teresa Estévez 
Iglesias, sobre reclamación de cantidad, en cuantía 
de 9.764.38 J pesetas. en cuyos autos, por resolución 
del día de la fecha. se ha ordenado sacar a pública 
subasta por primera vez. término de veinte días y 
precio de su valoración. el bien que al final se dirá. 

La subasta' tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno. 
número 5, Palacio de Justicia. de esta ciudad, el 
dia 29 de mayo de 1997. a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera'.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este luz· 
gado (clave: 3581/0000/388/96). abierta en la ofi· 
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, pOdrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta. -Los titulos de propiedad. suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del luz· 
gado. donde podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quienes deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep· 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
Obligaciones de que las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasaci6n. el día 26 de junio de 1997. y. en su 
caso. para la tercera. sin sujeción a tipo, el día 24 
de julio de 1997. en el mismo lugar y hora señalado 
para la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se entendera que se celebrarán en 
el S'lglliente día hábil, excepto los sábados. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que no pueda llevarse 
a efecto en la forma indicada por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Dicho bien consta en autos como propiedad de 
don José Luis Vázquez Femándcz y doña Maria 
Teresa Estévez Iglesias. 

Número 30, Piso séptimo. letra D, destinado a 
vivienda, situada en la Séptima planta de la casa 
en esta ciudad de Pontevedra, al sitio denominado 
polígono «Campolongo~. calle Iglesias, Vilarclle, 
número 10. Mide 92,35 metros cuadrados de super
ficie útil. distribuida en vestíbulo. estar·comedor. 
cuatro donnitoriós, cocina. baño. aseo, pasillo de 
distribución y lavadero a patio de luces. Linda: Por 
su frente. rellano de escalera y patio de luces: dere-
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cha, entrando en él, piso séptimo, letra C; izquierda 
y fondo. con terreno de situación destinado a jar~ 
dines. 

A esta tinca le es anejo una treintaidosava parte 
proindivisa con los demás propietarios de las dis
tintas viviendas del sótano del edificio destinado 
a garaje. con una superficie aproximada de 17.48 
metros cuadrados. 

Coeficiente: En la relación total valor del inmueble 
le corresponde una cuota de 2,70 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al folio 211 del libro 237, 
tomo 599 del archivo, linea número 20.917. 

Tasada para subasta en 19.350.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodriguez GonzA
lez.-22.436. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa PiUado, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedr:a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimlento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 369/1996, a instancia de ,Banco de Santander, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Pedro Sanjuán Fernández, contra don José Afi
lio Vales Garda y dona Josefa Hahamonde Rodri
guez, en el cual, por resolución del dia de la fecha. 
se ha acordado. a instancia del ejecutante. sacar 
a pública subasta el bien que luego se dirá, bajo 
ías siguientes condiciones: 

Primcra.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán acreditar haber consignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzga~o. abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle General Mola, número 7, de Pon
tevedra. bajo el número de procedimien
to 3590.0000.18.0369.96, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como- en la segunda subastas. En la tercera o pos
teriores subasta que. en su caso, puedan celebrarse. 
el deposito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado' la 
consignación en el lugar destinado al efecto, debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reliere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,. entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado eA 
la responsabilidad de las mismas,' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas. y si no las acepta no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 .de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 
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Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en' la avenida 
de Vigo, número 11. interior. primero, Pontevedra, 
sirviendo de tipo para la primera subasta, que tendrá 
lugar el dia 30 de mayo de 1997, a las doce horas, 
el precio pactado en la escritura pública de cons
titución de hipoteca que al final se expresa; de quedar 
desierta, se celebrará segunda subasta el dia 24 de 
junio de 1997, a la misma hora que la primera, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, 
y de quedar desierta, se celebrará tercera subasta 
el dia 22 de julio de 1997, a la misma hora que 
las anteriores, y sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración del mismo 

1. Uno. Planta baja, A, local comercial, derecha, 
entrando desde el portal de la casa, en Pontevedra, 
señalada con el número 15, de la calle Fray Juan 
de Navarrete, que ocupa una superficie útil de 80,50 
metros cuadrados. Linda: Frente. orientado al sur, 
con la calle de su situación; espalda. orientada al 
norte, terreno de doña Lina y doña Efigenia Carral 
Piñeiro; derecha. entrando. este. sanatorio «Domín
guez»-, e izqUierda. portal, de entrada y escalera, y 
luego, el bajo. izquierda. de la misma casa o finca 
número 2. 

Coeficiente: Le corresponde una cuota de par
ticipación en las cargas y beneficios comunes en 
relación al valor total del inmueble (con excepción 
de los gastos de escalera), de 0,12 por 100. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I c'! Pontevedra, al tomo 1.054, 
libro 467 de Pontevedra, folio 137, fmca mime· 
ro 15.864-N, inscripción quinta .. 

El precio de la finca. para que sirva de tipo en 
la subasta fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, es el de 43.957.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas pero 
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 10 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Costa Pillado.-La Secre· 
taria.-22.434. 

SANTOÑA 

Edicto 

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Santoña y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 458/93, se tramitan autos de procedimiento 
menor cuantía, a instancia don José Ramón Sam
perlo Gómez, contra doña María del Puerto Muñoz 
Herrera, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
consecutivas. del bien hipotecado que se resenará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri· 
mera subasta el dia 5 de junio de 1997, a las once 
horas; para la segunda, el dla 10 de julio de 1997, 
y para la tercera el dia II de septiembre de 1997, 
a las once horas, entendiéndose trasladado el seña
lamiento al día hábil' siguiente, caso de coincidencia 
con día inhábil o festivo. subastas todas que se cele
brarán . en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza de la Villa. sin numero, Santoña, pri
mera planta, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-LOs licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar en las-dos primera subas~ 
tas el 20 por 100 de sus respectivos tipos, y en 
la tercera, el 26 por 100 del tipo de la segunda, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este 
Juzgado, número 3879/0000/15/0458/93, del Ban· 
ca Bilbao VIZcaya, no aceptándose cheques o dinero 
en el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual,forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto; presentando 
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el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de los bienes 
embargados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Sexta.-En todo caso, continuaran subsistentes y 
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en la calle Marinos, de Santoña, 4, 
sexto, A. de una superficie útil de 87,16 metros 
cuadrados y construida de 100,55 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.174. libro 84, folio 133, núme· 
ro 7.420 del Registro de la Propiedad de Santoña. 

Tasación a efectos de subasta: 

Tipo primera subasta: 11.996.621 pesetas. Con· 
signación: 2.399.324 pesetas. 

Tipo segunda subasta: 8.997.465 pesetas. Con· 
signación: 1.799.493 pesetas. 

Tipo tercera -subasta: Sin sujeción a tipo. Con~ 
signación: 1.799.493 pesetas. 

y para que conste ya efectos de su publicación 
en el ,Boletin Oficial del Estado», «Boletín Olicial 
de Cantabria» y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente. que servirá asi, bien 
de notificación a la demandada que no fuera hallada, 
en Santoña a 17 de marzo de 1997.-EI Secretario 
judicial, Carlos Cordero Lozano.-22.423. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
195/1992, instado por «Banco Hipotecario de Espa· 
ña, Sociedad Anónima., contra don Antonio Galin· 
do Ferrer y doña Rosario Torres Espinosa, he acor
dado sacar a la venta en publica subasta. por primera 
Y. en su 'caso, por segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte dias, la finca hipotecada que al final se 
describe, formando lote separado cada linca. . 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 20 de mayo de 1997. a 
las diez cuarenta y cinco hora, en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado; para la segunda subasta, el 
próximo día 17 de junio de 1997, a las diez treinta 
horas, y para la tercera subasta, el próximo dia 15 
de julio de 1997, a las diez horas, ambas en el. 
mismo lugar: si alguna de ellas se suspendiera por 
causas de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente 
dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiese el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fma; para la segunda, el 75 por lOO de la 
anterior. no siendo admisibles posturas irúeriores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta, se llevará 
a cabo sin sujeCión a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se reliere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anonima», urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4.448, una 
cantidad igual: por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera. igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, aevolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consignación en la fonna ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto: 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.". párrafo último del mencionado articu
lo 131de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do. del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar. día y hora del remate, qued'ln aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Lote único: Vivienda en Alicante. Cabo Las Huer
tas, playa San Juan, de 96, I O metros cuadrados 
aproximadamente. En unidad de actuación D, y den
tro de la manzana IV de dicha unidad, designada 
de tipo 0-3, con planta baja y piso. 89,31 metros 
cuadrados ambas plantas. el resto· de la parcela de 
jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 4 de Alicante, tomo 2.331, libro 80, folio 16, 
fmca 3.809. 

Tipo de subasta: 8.260.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1997.-El 
Juez.-24.046·11. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio registrados bajo el nume
ro 116/1995, promovidos por .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Com
pañia Internacional de Vinos y Cava, Sociedad Anó
nima», he acordado en proveido de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el bien embargado 
a la parte demandada que al fmal se describe y 
por el precio de valoración que se dirá. en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. seña
lándose para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza del Penedés, 3·1, el día 20 de mayo 
de 1997 y, en caso de resultar desierto, se señala 
para la segunda subasta el día 20 de junio de 1997, 
yen el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, 'Se señala para la tercera y 
última el dia 21 de julio de 1997, a las once cuarenta 
y -cinco horas todas- ellas, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente en la cuenta provisional 
de este Juzgado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del- de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe- . 
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasaci6n rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacerse en 
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calidad de cederlo a tercero solamente por el eje
cutante y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos. debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita a los folios 64, 65, 66 y 201, del 
tomo 1.060 del archivo, libro 85 de Sant Sadurni 
d'Anoia, finca 4.995, terreno con acceso por la calle 
Vilamau, 37, de 2.406,40 metros cuadrados. con 
una superficie construida de 337 metros cuadrados. 
con sótanos. 

Tasada a efectos de la presente en 53.300.000 
pesetas. 

Dado en Vilafranca del Pened"s a 12 de febrero 
de I 997.-EI Secretario judicial.-22.261. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

MÁLAGA 

Edicto .. 

Doña María Dolores Femimdez Gómez, Oficial en 
SIR Secretaria del JUZ8Odo de lo Social número 8 
de Málaga y su provincia, . 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este juzgado de lo SOciiil, procedimiento número 
CMAC, hoy en ejecución de sentencia ejecutivo 
número 20/96, se sigue procedimiento a instancia 
de don Rafael Villar Sepulveda, contra don Mar· 
celino Muñoz Antonio, sobre cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, los bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, que, con sus res
pectivas valoraciones, se describirán al ftnal, y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 13 de junio de 1997; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 4 de julio de 1997, y para la tercera. caso de 
quedar desierta la segunda, el dia 25 de julio de 
1997, todas ellas a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Si. por causa de fuerza 
mayor, se suspendiese cualquiera de las subastas, 
se celebrará al Siguiente dia hábil. a la misma hora, 
y en el mismo lugar Y. en días sucesivos, si se repi
tiere o subsistiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutate podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar. pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado ° en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tiran posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, 
y en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por lOO 
de la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
Qe resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actara solicitar en el plazo comun de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avaluo; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas en· pliego cerrado, depositándolo con 
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el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en ~1 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de ·Ios responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verficarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto, que se señala en las anteriores condiciones 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2985. sucur
sal número 5918. codificación número 64, en calle 
Lanas, número 14, Mitlaga. 

Octava.-Consta en autos la certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la efectuada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
los acepta el rematante y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. Los bienes embar
gados están anotados preceptivamente de embargo 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 

Novena.-Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en calle Martinez de la Rosa, núme
ro 153, 4.° C, de Málaga, siendo el depositario don 
Marcelino Muñoz Antonio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo «Seat Toledo» 19TD, matricula 
MA9724·BH. Valorado en 125.000 pesetas. 

2. Finca 12.708·2, libro 307, tomo 2.091. Valo
rada en 1.500.000 pesetas. 

3. Finca 12.708·7, libro 307, tomo 2.091. Valo· 
rada en 1.500.000 pesetas. 

4. Finca 12.708·12, libro 307, tomo 2.091. Valo· 
rada en 1.500.000 pesetas. 

5. Finca 12.708·20, libro 300, tomo 2.084. Valo· 
rada en 1.500.000 pesetas. 

6. Finca 12.708·22, libro 300, tomo 2.084. Valo· 
rada en 1.500.000 pesetas. 

7. Finca 12.708-21, libro 300. tomo 2.084. Valo
rada en 1.500.000 pesetas. 

Dado én Málaga a 3 de abril de 1997.-La Secre
taria sustituta, Dolores Fernández G6mez.-22.416. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demas respolI.<;abilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en es/e periódico ofiCial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se sellala, se les cita, llama y emplaza. 
encargandose a fodas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la bllsca, caprura y con
ducción de aqm!JJos. poniéndoles a dispo.üeión de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a Jos articulas correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Osear GÓme7. Caballero, hijo de José Manuel y 
de Saladina, natural de Sanxenxo (Pontevedra), naci
do el 14 de marzo de 1977, con documento nacional 
de identidad numero 76.934.443, último domicilio 
conocido en Pontevedra, calle San Xines Padriña. 
número 37, Sanxenxo, y actualmente en ignorado 
paradero. inculpada en las diligencias preparatorias 
número 42/13196, seguida contra él por un presunto 
delito de abandono de destino, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 42 de La Coruña, com
parecerá en el término de quince dias ante la Secre
taria de este Tribunal, con sede en La Corufla 
(Acuartelamiento de Santo Domingo, plazuela de 



BOE núm. 94 

Santo Domingo, sin número). b~o apercibimiento 
de que. si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militare's la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
miHtar o, si esto no es posible, en común. a dis
posición de este Tribunal. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de tos que se informará al procesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Ll Coruña. 4 de abril de 1997 .-El Auditor Pr-e· 
sidente. Dámaso Calvo Prieto.-22.459·F. 

Juzgados militares 

Carlos Lorda Mantes. nacido en Marin. Ponte· 
vedra. hijo. de Ramón y de Carmen, con documento 
nacional de identidad número 52.497.713. en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el tribunal Militar Territorial Segundo. con sede 
en Sevilla. 'avenida de Eduardo Dato, número 21, 
dentro del ténnino de quince días. contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión que le viene d«retada por auto clictado 
en diligencias preparatorias número 25/45/94. segui· 
da en su contrd por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia. articulo 119 y 119 bis. bajo 
apercibimiento de Que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser h~bido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 8 de abril de 1997.-EI Secretario relator 
del Tribunal.-22.463·F. 

Juzgados militares 

Ahmed Mustafá Mohamed, nacido en Ceuta. hijo 
de Mustafá y de Zohra, con documento _ nacional 
de identidad 45.092.558. en la actualidad en igno
rado paradero. deberá comparecer ante el Tribunal 
Militar Territorial Segundo. con sede en Sevilla. ave· 
nida de Eduardo Dato. número 21. dentro del tér· 
mino de quince días, contados a partir de la publi
cación de la presente, a fin de constituirse en prisión. 
que le viene decretada por auto dictado en sumario 
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número 26/9/92. seguida en su contra por un pre· 
sunto delito de insulto a superior. bajo apercibi· 
miento de que. en caso de no comparecer. será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridade:s civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicánd.olo por la vía más rápida. 

Sevilla. 8 de abril de 1997.-EI Secretario relator 
del Tribunal.-22.465·F. 

ANULACIONES 

Juzgados mflltar~ 

El Secretario relator del Tribunal Mititar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha. dic· 
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
23/15/93. se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartad" 
en las mismas Jesús Segura Romero. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 8 de abril de 1997.-El Secretario rela· 
tor.-22.467·F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a los efectos de lo establecido en los articulos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar, se notifica a los individuos más 
abajo relacionados, que deberá incorporarse al ser· 
vicio en mas. en la fecha y unidad que se indica 
a continuación. 

De no presentarse incurrinin. como faltos a incor
poración. en las responsabitidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita. con expresión de: Apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento. documento nacional 
de identidad. lugar de nacimiento. nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación. 

Paz Gaseó. Abraham. 3 de septiembre de 1975. 
45.651.009. Palma de Mallorca. Florencio y Mila· 
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gros. I de julio de 1997. NIR: 40. Cuartel Ins: 
trucción de Marinería de Ferrol. sito en Arsenal 
Mititar de Ferro!. El Ferrol (La Coruña). 

Agenjo Gragera. José Luis. 6 de noviembre de 
1976. 52.699.001. Sevilla. Rafael y Maria Carmen. 
I de julio de 1997. NIR: 40. Cuartel Instrucción 
de Marin~ria de Ferrol. sito en Arsenal Militar del 
Ferrol. El Ferrol (La Coruña). 

Bennudez Rodríguez. Juan Maria. 8 de agosto 
de 1971. 18.985.415. Granada. Francisco y Ametia. 
3 de julio de 1997. NIR 43. Centro Instrucción 
Infanteria Marina, sito en carreteTa de Algarneca, 
sin número. Cartagena (Murcia). 

Sevilla. 7 de abril de 1997.-EI Jefe del Centro. 
José Luis Palomar Millim.-22.478·F. 

Juzgados mititares 

En c1.tJJlpUmiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a los efectos de lo establecido en los articulos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar. se notifica a los individuos más 
abajo relacionados. que deberán incorporarse al ser· 
vicio en filas en la fecha y unidad que se indica 
a continuación. 

De no presentarse incurrirán, como faltos a incor
poración, en las responsabHidades penales o de otro 
carácter a que dieran lugar. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento. nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación: 

Montero Tejada. Antonio. 30 de septiembre de 
1972. 28.753.528. Sevilla. Antonio y Maria Rosa. 
13 de agosto de 1997. NIR·21 Base Aérea de 
Morón, sito en carretera 342 de Morón a Sevilla, 
kilómetro 17. Morón de la Frontera (Sevilla). 

Río Maleno. Antonio del. 29 de septiembre de 
1972. 28.602.920. Sevilla. Antonio y Maria Dolores. 
13 de agosto de 1997. NIR·25. 8 ~cto. Aéreo de 
Constantina (E.V.A. número 3. sito en carretera 
Cerro Negrillo. kilómetro 7 .Constantina (Sevilla). 

Portillo Sánchez. Osear. 6 de febrero de 1978. 
28.799.497. Sevilla. José y Virtudes. 19 de agosto 
de 1997. Acto. «Alfonso XIII», sito en carretera 
Yasinen. sin número. Melilla. 

Pérez Monge. Francisco. 20 de febrero d. 1973. 
79.210.686. Lebrija (Sevilla. Manuel y Dolores. 18 
de agosto de 1997. Acto .• Camposoto». sito en San 
Fernando (Cádiz). 

Sevilla. 7 de abril de 1997.-El Jefe del Centro. 
José Luis Palomar Millán.-22.483·F. 


